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interpuesto por doña Isabel Páez Canales y doña Francisca
Dormido Suárez recursos contencioso-administrativos núms.
298/2000-S 4.ª, 276/2000-S 4.ª, respectivamente, contra
el Decreto 8/2000, de 24 de enero, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público de 2000 para los Cuerpos de
Maestros y de Profesores de Enseñanza Secundaria, y se prevé
la convocatoria para la adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios docentes.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- La Secretaría General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, por
la que se hace pública la concesión, con carácter
excepcional, de la subvención que se cita, instrumen-
tada a través de Convenio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109, de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de la subvención que
figura en el Anexo de la presente Resolución, instrumentada
mediante suscripción de Convenio.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

A N E X O

Convenio de Colaboración suscrito, con fecha 9 de junio
de 2000, entre la Consejería de Cultura, la Diputación

Provincial de Huelva y el Ayuntamiento de Ayamonte

Importe: Setenta millones setecientas cincuenta y cuatro
mil cuatrocientas pesetas (70.754.400 ptas.).

Aplicación: 0.1.19.00.01.00.764.0035B.9.
Código de proyecto: 1993/009803.
Finalidad: Financiación conjunta de las obras de reha-

bilitación del Cine Cardenio en la localidad de Ayamonte.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la inscripción con carácter espe-
cífico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, como lugar interés etnológico, del bien deno-
minado La Chanca, en Conil de la Frontera (Cádiz).

I. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla una serie de mecanismos jurídico-ad-
ministrativos y de conocimiento, cuyo objetivo es facilitar, esen-
cialmente, la labor tutelar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía.

Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protección
individualizada de los bienes que constituyen este Patrimonio,
la citada Ley crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, la consulta y divulgación de los mismos.

La formación y conservación del Catálogo queda atribuida
a la Consejería de Cultura, a la que compete la redacción

y custodia de la documentación correspondiente a los muebles,
inmuebles y manifestaciones o actividades culturales que cons-
tituyen el Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico
se propone la inscripción específica en dicho Catálogo General
del Bien Inmueble denominado La Chanca, en Conil de la
Frontera (Cádiz), con arreglo a la tipología prevista en los artí-
culos 26 y 27.6, de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, como Lugar de Interés Etnológico.

Edificada en el siglo XVI, si bien la actual construcción
parece el resultado de intervenciones posteriores, su impor-
tancia radica en ser, en gran medida, el origen y desarrollo
de la actual Conil de la Frontera a través de la actividad que
sustentaba relacionada con la elaboración y conservación del
atún y como recinto complementario para la protección de
las artes, barcas y material en las épocas en el que estaba
desarmada la almadraba. Como eje de desarrollo de la ciudad,
generó un marco social en el que convivieron desde el señor,
propietario de la almadraba, los burgueses comerciantes, pes-
cadores y demás especialistas, hasta grupos sociales margi-
nales que acudían atraídos por la riqueza que generaba en
la zona. Su traza arquitectónica, concebida al exterior como
un parámento murario continuo y conformada como una man-
zana casi exenta, y su situación, necesariamente cercana al
mar, han influido de modo determinante en el trazado urbano
de Conil de la Frontera.

Vista la propuesta del Servicio de Protección del Patri-
monio Histórico, y de conformidad con lo establecido en el
articulo 9.1 y 9.2 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, y en el ejercicio de sus competencias
según lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía y el artículo 5 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía, esta Dirección General
ha resuelto:

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción, con
carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, como Lugar de Interés Etnológico, a favor del
bien inmueble denominado La Chanca, en Conil de la Frontera
(Cádiz), cuya identificación, descripción y delimitación literal
y gráfica figuran como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la elaboración de las instrucciones
particulares establecidas en el artículo 11 de la Ley 1/91,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Proceder, de acuerdo con el artículo 9.4 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, a la anotación preventiva de dicho inmueble en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz. De acuerdo
con lo establecido en el artículo 8.3 esta anotación preventiva
determina la aplicación provisional del régimen de protección
correspondiente a la inscripción específica.

Cuarto. Concretar, conforme el artículo 29 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía tanto el bien objeto central de protección, como su entorno
provisional, según figura en el Anexo a la presente Resolución.

Quinto. Según lo previsto en el artículo 15 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, los propietarios, titulares de derechos o simples posee-
dores del bien tienen el deber de conservarlo, mantenerlo y
custodiarlo de manera que se garantice la salvaguarda de sus
valores. Asimismo, deberán permitir su inspección por las per-
sonas y órganos competentes de la Junta de Andalucía, así
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como su estudio por los investigadores acreditados por la
misma.

Sexto. Comunicar al Ayuntamiento de Conil de la Frontera
(Cádiz), que, según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley
antes indicada, será necesario obtener previa autorización de
la Consejería de Cultura, además de las restantes licencias
o autorizaciones que fueran pertinentes, para realizar cualquier
cambio o modificación que los particulares o la propia Admi-
nistración deseen llevar a cabo en bienes inmuebles objeto
de inscripción específica o su entorno, bien se trate de obras
de todo tipo, cambio de uso o de modificaciones en los bienes
muebles, en la pintura, en las instalaciones o en los accesorios
recogidos en la inscripción.

La aplicación del régimen de protección previsto por esta
Ley a inmuebles sobre los que se están desarrollando actua-
ciones en el momento de incoarse el procedimiento para su
catalogación, determinará la suspensión de las actividades
hasta tanto se obtenga la autorización de la Consejería de
Cultura, independientemente de los permisos o licencias que
hubieran sido concedidas con anterioridad.

La denegación de la autorización llevará aparejada la nece-
sidad de proceder a la revocación total o parcial de la licencia
concedida.

Séptimo. Continuar la tramitación del expediente de acuer-
do con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura en Cádiz, conforme a lo dispuesto en la Resolución
de 1 de junio de 1999 de la Dirección General de Bienes
Culturales (BOJA núm. 73, de 26 de junio de 1999), por
la que se delega el ejercicio de determinadas competencias
en materia de Patrimonio Histórico en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura.

Octavo. Que la presente Resolución se publique en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía sirviendo, además,
dicha publicación de notificación a los efectos establecidos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para los interesados
desconocidos en este procedimiento.

Noveno. Que la presente Resolución sea notificada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Cádiz
a los propietarios del bien, a los titulares de otros derechos
y al Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz), con las
indicaciones previstas en el artículo 58 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
conforme al artículo 11 del Decreto 19/95, de 7 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía y dese traslado al Jefe
del Servicio de Protección del Patrimonio Histórico y a la Dele-
gada Provincial de Cultura de Cádiz.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

Identificación:

Denominación: La Chanca.
Localización: Conil de la Frontera (Cádiz).

Descripción:

La construcción se conforma a partir del patio de labor
que se encuentra dividido en dos recintos por un muro con

puerta central. En el lado derecho se encuentra el patio abierto
de planta más regular. El acceso al patio se realiza desde
el exterior directamente a través de una gran puerta, rematada
en espadaña, orientada a la playa. En el perímetro del patio
de labor se disponen las edificaciones, en general de una
sola planta, destinadas a las pilas de salazón, que contaban
con revestimientos impermeables, las calderas, hornos y seca-
deros, las caballerizas y los almacenes de pertrechos y sal.

El segundo patio es el de trazado más irregular y presenta
en la cerca varios vanos de acceso.

La construcción está realizada, fundamentalmente, en
muros de mampostería de piedra ostionera revestida con enfos-
cados de cal.

Los forjados y cubiertas son de madera y teja curva a
una o dos aguas.

Delimitación del bien y del entorno:

La delimitación del bien inmueble, conocido como La
Chanca, afectado por la inclusión en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, como Lugar de Interés Etno-
lógico, incluye el perímetro del complejo almadrabero, incor-
porando una pequeña edificación asociada también a acti-
vidades productivas como es el matadero, adosado por su
lado sudoeste.

La delimitación del entorno comprende las parcelas,
inmuebles, elementos y espacios públicos y privados com-
prendidos dentro de la línea de delimitación que ha sido gra-
fiada en el plano adjunto y cuya relación es la siguiente:

Manzana 25913: Parcela 23. Avenida de la Playa, s/n
(Torre de los Guzmanes).

Manzana 27893: Parcela 01 (Chanca), C/ Almadraba, 7.
Parcela 02 (Matadero), C/ Almadraba, 5.
Parcela 03 (Chanca), C/ Almadraba, 3.
Parcela 04, C/ Almadraba, 1.
Parcela 05, Avda. de la Playa, 4.
Parcela 06, Avda. de la Playa, s/n.
Parcela 07, Avda. de la Playa, s/n.
Parcela 08, Avda. de la Playa, s/n.
Parcela 09, Avda. de la Playa, 2 (Plaza de Santa Catalina).
Parcela 10, C/ Santa Catalina (Iglesia de Santa Catalina).

Manzana 27908: Parcela 01, C/ Ancha, 1.
Parcela 02, C/ Ancha, 3.
Parcela 03, C/ Ancha, 5.
Parcela 04, C/ Ancha, 7.
Parcela 05, C/ Ancha, 9.
Parcela 06, C/ Ancha, 11.
Parcela 07, C/ Ancha, 13.
Parcela 08, C/ Ancha, 15.
Parcela 09, C/ Chanca, 4.
Parcela 10, C/ Columela (solar).

Manzana 28909: Parcela 09, C/ Ancha, 21.
Parcela 10, C/ Ancha, 19.
Parcela 11, C/ Ancha, 17.
Parcela 12, C/ Goya, 2.
Parcela 13, C/ Goya, 4.
Parcela 14, C/ Columela, s/n.

Manzana 28894: Parcela 12, C/ Pozuelo, 3.
Parcela 13, C/ Goya, 21.
Parcela 14, C/ Goya, 19.
Parcela 15, C/ Goya, 17.
Parcela 16, C/ Goya, 15.
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Manzana 28889: Parcela 01, C/ Almadraba, s/n.
Parcela 02, C/ Almadraba, s/n.
Parcela 03, C/ Almadraba, s/n.
Parcela 24, Avda. del Río, s/n.
Parcela 25, Avda. del Río, s/n.

Manzana 26899: Parcela 01, C/ Almadraba, s/n.
Parcela 02, C/ Almadraba, s/n.
Parcela 03, C/ Almadraba, 12.
Parcela 04, C/ Atún, s/n.
Parcela 05, C/ Atún, s/n.
Parcela 06, C/ Almadraba, 10.

Parcela 07, C/ Almadraba, s/n.
Parcela 10, C/ Avda. de la Playa, s/n.

Calles: Avenida de la Playa.
Calle Ancha.
Calle Columela.
Calle Chanca.
Calle Goya.
Calle Almadraba.
Calle sin nombre.
Calle Atún.
Calle Santa Catalina.
Plaza de Santa Catalina.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 16 de junio de 2000, sobre declaración
del parque periurbano Dehesa del Mercadillo, en Ron-
da (Málaga).

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, define
los parques periurbanos como «aquellos espacios naturales
situados en las proximidades de un núcleo urbano, hayan
sido o no creados por el hombre, que sean declarados como
tales con el fin de adecuar su utilización a las necesidades
recreativas de las poblaciones en función de las cuales se
declara».

Conforme establece el párrafo 2.º del artículo 2.b) de
la Ley citada, la declaración de un parque periurbano se lleva
a cabo en virtud de Orden de la Consejería de Medio Ambiente,
de oficio o a instancia de los Ayuntamientos correspondientes,
oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente.

El espacio natural que se pretende proteger se sitúa en
el monte del mismo nombre propiedad del Ayuntamiento de
Ronda y parcialmente consorciado con la Junta de Andalucía.
Su denominación proviene posiblemente de la existencia en
otros tiempos de un mercado de ganado, dada su proximidad
al casco urbano de Ronda y a la confluencia en el mismo
de varias vías pecuarias. Su extensión es de 137,77 hectáreas.

La mayoría de la superficie del Monte «Dehesa del Mer-
cadillo» está cubierta por un pinar de repoblación basado en
pino piñonero y pies aislados de encina y pino negral. Asi-
mismo, se conservan algunos ejemplares de encinas de gran
valor por su antigüedad. La fauna silvestre del espacio aparece
dominada por las comunidades animales propias del pinar
de repoblación, así como la ruderal y antropógena, dada la
cercanía al núcleo urbano de Ronda. Por lo que se refiere
al paisaje, es particularmente interesante la panorámica que
puede observarse del Tajo de Ronda desde algunos puntos.

La proximidad del espacio natural a la ciudad de Ronda
y los valores naturales que encierra hacen que sea muy uti-
lizado por sus habitantes como zona de esparcimiento y recreo.
La inversión pública realizada en los últimos años ha dotado
al espacio de elementos para su uso público. Por último, con-
viene resaltar dentro del patrimonio etnográfico ligado a este
espacio la parada de sementales que anualmente se lleva a
cabo en la «Dehesa del Mercadillo» con ejemplares que el
Ejército pone a disposición de los lugareños para tal menester
y cuyo origen parece remontarse a nuestra Guerra de la
Independencia.

La red de vías pecuarias que confluyen en el espacio
(Cañada Real de Setenil, Cordel de Ronda a Olvera, Vereda
al Molino de la Fuente y Cañada Real de Ronda a Jerez y
Sevilla) facilitan el acceso al espacio, contribuyendo a su uso
deportivo, recreativo, didáctico y ganadero.

En su virtud, a instancias del Excmo. Ayuntamiento de
Ronda y al amparo de lo establecido en el artículo 2.b) de
la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inven-
tario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección; de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
y oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente, Forestal y
de Caza de Málaga, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Objeto.
Se declara el Parque Periurbano «Dehesa del Mercadillo»,

con su consiguiente inclusión en el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y con la finalidad de adecuar
su utilización a las necesidades recreativas de las poblaciones
cercanas, mediante el establecimiento del correspondiente
régimen de protección y normas de uso.

Artículo 2. Situación.
El Parque Periurbano «Dehesa del Mercadillo» está situa-

do en el término municipal de Ronda (Málaga) y sus límites
son los que se describen en el Anexo I a la presente Orden
y en la cartografía que se acompaña como Anexo II.

Artículo 3. Uso y disfrute.
El uso y disfrute del Parque Periurbano se hará conforme

a lo establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres, en la Ley 2/1989, de 18 de julio, en la presente
Orden y en la normativa sobre Uso y Gestión de Parque que,
en su caso, se dicte, siempre de forma que sea compatible
con su régimen de protección y su función recreativa.

Artículo 4. Aprovechamiento de los recursos naturales.
El aprovechamiento de los recursos naturales del Parque

Periurbano «Dehesa del Mercadillo» requerirá la autorización
previa de la Consejería de Medio Ambiente, que la otorgará
siempre que sea compatible con las funciones del Parque y
con su régimen de protección (artículo 14, Ley 2/1989).

Artículo 5. Gestión y administración.
La gestión y administración del Parque Periurbano «De-

hesa del Mercadillo» corresponderá a la Consejería de Medio
Ambiente, quien podrá delegarla en el Ayuntamiento de Ronda
conforme a lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 6. Clasificación del suelo.
La modificación de la clasificación del suelo afectado por

el régimen de protección del Parque Periurbano requerirá infor-
me favorable de la Consejería de Medio Ambiente (artículo
15.5, Ley 2/1989, de 18 de julio).

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los veinte días de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ANEXO I. LIMITES DEL PARQUE PERIURBANO «DEHESA
DEL MERCADILLO», EN RONDA (MALAGA)

Parcela rústica situada en el término municipal de Ronda
con una superficie de 137,77 hectáreas y cuyos límites se
ubican entre las coordenadas UTM siguientes:

X = 305.322,64 y 307.010,68.
Y = 4.069.639,92 y 4.071.327,97,

y cuya descripción es la siguiente:

Norte: Se inicia en el punto kilométrico 116,45 de la
carretera A-376 (Sevilla-Ronda), intersección de la citada
carretera con el carril de acceso al Cedefo de Ronda, continúa
por la antigua carretera y el camino asfaltado de servicio de
los Padres Naranjos y Llano de la Cruz, se separa hacia el
Sur de este camino para excluir la propiedad particular y volver
al mismo, continúa por el camino de servicio de la Fuente
Don Pedro hasta su confluencia con la Cañada de Setenil.

Este: Continúa en dirección Sur por la referida cañada
y por el camino existente hasta la confluencia con la carretera
A-376 en el punto kilométrico 1.203.

Sur: Continúa hacia poniente por la carretera un tramo
de unos 900 metros, girando en dirección SE en la confluencia
con la Cañada Real de Sevilla, donde la cruza la citada carre-


